
 

Declaración de principios 4 - La formación de los 

Auxiliares Veterinarios 

Declaración de Principios de FECAVA 4: La Formación para Auxiliares 

Veterinarios 

(Adoptada por el Consejo de FECAVA el 5 de junio de 2004). 

1. FECAVA reconoce que las distintas asociaciones nacionales tienen distintos 

puntos de vista respecto de las cualidades relativas a la formación y empleo de 

auxiliares veterinarios  

2. FECAVA tiene la firme convicción de que debería introducirse la formación para 

Auxiliares Veterinarios en todos los países únicamente con la completa 

colaboración y participación activa de las asociaciones veterinarias nacionales de 

pequeños animales  

3. FECAVA ofrecerá apoyo y prestará ayuda para proporcionar material de 

referencia a aquellas asociaciones que lo soliciten 

 


